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Asunto, Informe preve 

Expedjente: 30YE202JX0Dfil, 

Bitácora, 09/IPAOJBS/07 /21 , 

con referencia al escrito número DSSP-M4EBAN0-392-07-21 de fecha 07 de julio de 2021. Ingresado en la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo 

sucesivo la ACENCIA y turnado a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales (OCGEERC) el 15 del mismo mes y año, por medio del cual en representación de la empresa OS 

SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V •• en adelante el REGULADO, ingresó el Informe Preventivo (IP) 

correspondiente al proyecto denominado WCONSTRUCCIÓN DE UN TRAMO DE CAMINO NUEVO PARA 

REALIZAR INTERCONEXIÓN DEL CAMINO DE ACCESO EXISTENTE A LA PLATAFORMA DEL POZO ÉBANO 2010, 

DENTRO DEL ÁREA CONTRACTUAL ÉBANO", en lo sucesivo el PROYECTO, con pretendida ubicación en el 

municipio de Panuco. en el estado de Veracruz. 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGULADO, y 

C O N S I D E R A N O O: 

1. Que esta DCGEE~C es competente para analizar. evaluar y resolver la petición presentada por el 

RECULADO. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción XV y 25 fracción III del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente' ~ 
del Sector Hidrocarburos. /\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DOGEERC/1096/2021 

Ciudad de Mexiko a 30 de jehio de 2071 

Que el REGULADO se dedica a la exploración y extracción de hidrocarburos; actividad que corresponde al 

Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada 

en el artículo 3, fracción XI, inciso aj de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y el 29 

del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establecen en su fracción |, que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren las fracciones | a XJl del artículo 28 de la LGEEPA y el artículo 5 del REÍA, 

requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan mormas oficiales mexicanas Uu otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

Que la NOM-115-SEMARNAT-2003, establece las especificaciones de protección ambiental que deben 

observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para 

exploración y producción en 20nas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o 

terrenos forestales. 

Que el 13 de enero de 2020, el REGULADO presentó ante esta AGENCIA el Informe Preventivo (1P) del 

proyecto denominado “PERFORACIÓN DE LOS POZOS ÉBANO 2019, ÉBANO 2028, ÉBANO 2027, ÉBANO 

2063, ÉBANO 2033 Y ÉBANO 2010 DENTRO DEL ÁREA CONTRACTUAL ÉBANO”, mismo que fue autorizado 

por esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/PGGEERC/D101/2020 de fecha 30 de enero de 2020, y el 

cual consistió en llevar a cabo la perforación de los pozos Ébano 2019, Ébano 2028, Ébano 2027, Ébano 

2063, Ébano 2033 y Ébano 2010, así como la construcción de la plataforma de perforación, el camino de 

acceso y el área de estacionamiento respectivo de cada pozo, 

Que el 15 de julio de 2021, por medio del escrito número DSS-M4EBANO-392-07-21 de fecha 07 del mismo 

mes y año, el REGULADO presentó para su evaluación y dictaminación el IP del PROYECTO, el cual consiste 

Y a 
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Nombres de personas físicas. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ... ' .. 
Q ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cest ón de Exploración 

y Extrac:clón de Recursos Convenciona les 
Oficio No. ASEA/UGI / OGGEERC/1094/2021 

Ciudad de Me<JCo, a 30 de ¡uho de 2011 

en la construcción de un tramo de camino de acceso para realizar la interconexión de un camino de acceso 

existente con el camino de acceso a la plataforma del pozo Ébano 2010, este último autorizado en materia 

de impacto ambiental mediante la resolución ASEA/UGI/DCGEERC/0101/2020 de fecha 30 de enero de 

2020. Lo anterior a realizarse dentro del Área Contractual Ébano, la cual fue adjudicada al REGULADO 

mediante el contrato No. CNH-M4-ÉBAN0/2018, y la cual se ubica en el municipio de Panuco en el estado 

de Veracruz. 

VII. Que mediante el escrito señalado en el numeral inmediato anterior, el C. DIEGO ALBERTO NAVARRO 

MORENO, Representante Legal de la empresa OS SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., acreditó su 

personalidad jurídica mediante la escritura publica Núm. 88,783 de fecha 01 de noviembre de 2018 

otorgada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, títular de la notaria Núm. 24 de la Ciudad de México, 

actuando como asociado en el protocolo de la notaria Nam. 98 de dicha ciudad. 

V 11. Que mediante el escrito referido en el Considerando VI, el RECULADO solicitó se tuvieran por autorizados 

en términos del articulo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo a los 

IX. Que de la información presentada mediante el escrito señalado en el Considerando VI del presente oficio, 

así como de la documentación y anexos que lo acompañan, se desprende lo siguiente, 

1. Que el PROYECTO consiste en la construcción de un tramo de camino nuevo para realizar la 

interconexión del camino de acceso a la plataforma del pozo Ébano 2010 (autorizado mediante oficio 

ASEA/UCI/DGCEERC/0101/2020 de fecha 30 de enero de 2020) con un camino existente. Lo anterior 

derivado de la negativa del propietario del predio donde actualmente existe un camino de terracería 

para transitar por este, ya que dicho tramo seria utilizado como punto de interconexión de acceso con 

el camino a la plataforma del pozo Ébano 2010. 

2. Que el tramo de camino que se pretende construir corresponde a 100.7 m lineales, con un ancho de \ ~ 

camino de S m y un ancho de Derecho de Via (DDV) de 7 m, lo que representa una superficie de 1,264 ~ 

., M • 
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Coordenadas de ubicación de la instalación (información reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y  113 fracción I de la LGTAIP.

. MEDIO AMBIENTE o E 

Acencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrei:clón General de Cestlón de Exploradón 

y EKtracclón de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UCl OCCEERC 1094 2021 

m 2 y se encuentra delimitada por las siguientes coordenadas: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEAJUGC!DOCGEERC/1094/2021 

Ciudad de México, a 30 de juto de 2021 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

“«  Desmonte y despalme del área del proyecto. Consistirá en la remoción de la capa vegetal 

(compuesta por pastizales, vegetación arbustiva y arbórea) con moto-conformadora y 

retroexcavadora en el derecho de vía (7 m) del camino de acceso, con el fin de preparar el terreno 

para la construcción del nuevo tramo de camino y permitir el paso del equipo y maquinaria de 

perforación. 

La cubierta de suelo será depositada en un área adyacente donde no se obstaculice la escorrentía 

natural ni el desplazamiento de personas y fauna local. Posteriormente el material se triturará y 

será esparcido en sitios aledaños para que mediante un proceso natural de biodegradación se 

reincorpore al suelo en forma de nutrientes. 

CONSTRUCCIÓN 

« Relleno y nivelación del área del proyecto. El camino de acceso se construirá con material de 

revestimiento, tendrá un talud de 1:5:1, dicho material se colocará en capas de 30 em de espesor 

como máximo y se agregará agua hasta que adquiera uma humedad igual o ligeramente mayor a la 

óptima. Para su compactación se utilizará un rodillo liso vibratorio y patas de cabra de 12,000 kg de 

fuerza dinámica hasta alcanzar el grado de compactación de 95 % de su peso volumétrico seco 

máximo (PVSM]), este procedimiento se continuará hasta llegar al nivel de base. 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

« Una vez finalizada la construcción del camino de acceso, tendrá la función de contar con un área 

adecuada para el paso de vehículos, equipos y maquinarias de perforación. El camino se operará 

las 24 horas los 365 días del año durante la vida útil del PROYECTO, para lo cual se aplicará el 

programa de mantenimiento correspondiente. 
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 

Dirección Genera! de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEAJUCI/DOGEERC/1094/2021 

Ciudad de Mexica, a 30 de ¡fio de 202 

ABANDONO DEL SITIO 

=- Esta etapa consistirá en la terminación de la vida operativa del camino, por lo que una vez realizada 

la limpieza del sitio quedará á uso de los propietarios de los predios de la zona. 

Que el REGULADO señaló que los trabajos de preparación del sitio y construcción tendrán una duración 

de 06 días y que la vida util del PROYECTO es de 25 años. 

Con referencia a las sustancias que serán empleados durante el desarrollo del PROYECTO que podrían 

ocasionar impactos al ambiente, el REGULADO identificó únicamente los combustibles que serán 

utilizados para los vehículos de transporte de materiales. En este sentido, señaló que no se ocupará un 

almacén de sustancias peligrosas toda vez que los vehículos cargarán combustible en las estaciones 

de servicio más cercanas. 

Que dado que el PROYECTO se encuentra vinculado las actividades de perforación y extracción de 

hidrocarburos, el REGULADO presentó la vinculación del PROYECTO con las especificaciones de la 

NOM-115-SEMARNAT-2003 que consideró aplicables, de las que destacan las siguientes; 

  
NOM-TI5-SEMARNAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REGULADO 
  

Propuestas e indicadores 

  

  

No. Descripción de la especificación Justificación de cumplimiento 

Durante todas las etapas del proyecto, [so brindarán platicas  de|" Programas de Pláticas 
el personal que fnterviene en estas | concientización y sensibilización al o Mon 
actividades no debe capturar lpersonal que intervenga en las A as 
perseguir. cazar. colectar, traficar O| diferentes etapas del proyecto, sobre la e asistencias de todo el 

41 perjudicar a las especies y subespecies importancia de fa vida silvestre y para A labore en el 

  
de flora y fauna silvestres que habitan 

enla zona. 

El responsable debe evitar cualquier 

afectación derivada de las actividades 

del personal a su cargo sobre las   
que tenga ante ella, un trato dígno y 

respetuoso; evitando en todo momento 

afectar a la Hora y fauna natíva y 

preservar las especies enlistadas en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

. Memorias 

  
fotográficas 

de letresas en lugares 

estratégicos y que se 

encuentren em buen 

estado,   
  

e] 

Pa
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UCGI/DOGEERC/1094/2021 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2021 

  

  

  

  

    

NOM-115-SEMARNAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR El REGULADO 

No. Descripción de la especificación Justificación AR TS 
de cumplimiento 

poblaciones de flora y fauna silvestres, |5e prohibe capturar, perseguir. cazar. | 3. Programa de 

terrestres y acuáticas, especialmente | colectar, traficar o perjudicar a las reubicación de flora y 

sobre aquellas que se encuentran en | especies y subespecies de fora y fauna fauna silvestre (cuando 

categoría especial de conservación, | silvestres que habitan en la zona, Se aplique). 

según lo establecido en la Norma Oficial | colocarán letreros alusivos a esa|j4. Formato para registros 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 | prohibición y en caso de no acatarla, se de especies de flora y 

y otras disposiciones aplicables en la|aplicarán sanciones administrativas a fauna reubicados. 

materia. los trabajadores que incurran en ello. 

En caso de que en el sitio del PROYECTO 

se detectará la presencia de algún 

ejemplar de fauna silvestre y de ser 

pertinente y seguro, éste será 

ahuyentado para alejarlo del área de 

trabajo. 

En caso de que no sea posible 

ahuyentarto y de no generar un riesgo 

mayor, el ejemplar será rescatado para 

ser reubicado en un sitio cercano, que 

cuente con condiciones similares a las 

del sitio de donde proceda, verificando 

que cuente con las condiciones para 

evitar su perturbación o maltrato. 

En caso de que así ocurriera, se 

reportarán los avistamientos de 

especies de fauna silvestre con algún 

estatus de protección dentro de la 

normatividad aplicable. 

¡ Las medidas preventivas que deben - : 
, , : Se colocará señalamiento en el acceso a 

aplicarse consisten en la colocación de PA 

señalamientos visibles, que contengan on isos Ano Agus 
4.2.1 dd 9 contendrá nombre del  campo|l. Memoria fotográfica. 

el nombre del campo petrolero, el 
petrolero, el nombre del pozo petrolero 

nombre del pozo petrolero y su E 
a y su localización, 

localización. 

42.2 Durante la apertura de caminos y Durante la etapa de preparación del 1. Memoria fotográfica. 

preparación del sitio no se debe quemar | sitio, el manejo de vegetación cortada         
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEAJUCI/DOGEERC/1094/2021 

Ciudad de Mexico, a 30 de julio de 2071 

  

NOM-T15-SEMARNAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REGULADO 

  

Justificación 
Propuestas e indicadores 

  

  

  

    

No. Descripción de la especificación 
pa 2 de cumplimiento 

la vegetación ní usar agroquímicos para [será efectuado por medio de trituración | 2. Programa de piáticas de 

las actividades de desmonte  y|y será esparcido en el área perimetral Protección Ambiental. 

deshierbe. El producto de estas|[del PROYECTO para facilitar su[3. Bitácora de residuos 

actividades debe ser dispuesto en el|degradación y reincorporación al orgánicos. 

sitio que indique la autoridad local|medio, , evitando la utilización de 

competente o ser triturado para su|productos agroquímicos y la quema de 

reincorporación al suelo la vegetación desmontada 

Se instalarán sanitarios portátiles en 

número suficiente, En caso de contar 1. Carátula del contrato 
en personal ano y femenino se con el prestador del 

instalarán sanitarios portátiles para racio Mao Meanitariós 

ambos casos de forma nas eanBicnia portátiles. 

Para atender las necesidades | considerando al menos un sanitario xl hs 
A d r 2. Bitácora de manejo de 

5.2.3 fisiológicas de los trabajadores, se|cuando laboren de 1 a 10 trabajadores, EEE et 

deben utilizar sanitarios portátiles. realizando el servicio de su limpieza a 

regularmente. El proveedor de los pre y 
' . A 3, Memoría fotográfica, 

sanitarios portátiles se encargará de la 0 rt A 

recolección y transporte de las aquas E nos 2 A 

sanitarias a una PTAR con autorización) Sanitarios portátiles, 

vigente. 

En 1 j 
n da preparación del terreno se deben [a ec urano contempla el relleno y 

realizar las excavaciones, nivelaciones. . 
n cempactación del cámino de acceso 

rellenos y compactaciones con los ; 

materiales necesarios, considerando las O 
. _ . autorizado . Los trabajos se realizarán | 1. Memoria fotográfica. 

obras de drenaje pluvial necesarias para . , pe 
4.2.4 . : en las áreas autorizadas. Así mismo se| 2. Planos topográficos y 

evitar la acumulación de agua que . : 
3 : colocarán obras de crenajes pluvial a Planos as built. 

pudiera contaminarse con aceltes, - 
: paso de agua en sitios donde se 

lubricantes y combustibles, por el uso ( - 
A. A requieran y permitir el flujo natural del 

de equipo, maquinaria y proceso de 
E agua, 

sitio. 

a DO Ene payios a as El material producto del despalme del 

E a 5 na Y a o terreno, será almacenada en lugares |1l. Memoria fotográfica. 

4.2.5 al aia o Rida estratégicos que no interfieran con el|2. Planos topográficos y   los sitios especificados en el proyecto, 

evitando con elfo la creación de barreras 

físicas, —que impidan el libre   paso de la fauna silvestre, así como el 

escurrimiento natural.   Planos as built.   
  

> 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCHDOGEERC/1094/2021 

Ciudad de Mexica, a 30 de julio de 2021 

  NOM-115-SEMARNAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REGULADO 

  
Na. Descripción de la especificación Propuestas e indicadores 

cación de cumplimiento 
  desplazamiento de la fauna a los sitios 

aledaños a éste, y bordos que 

modifiquen la topografía e 

hidrodinámica de terrenos inundables, 

así como el arrastre de sedimentos a los 

cuerpos de agua cercanos a la zona del 

proyecto para su posterior reutilización 

en la etapa de restauración de la zona. 

  

4.2.6 

Sólo pueden construirse nuevos 

caminos de acceso, en aquellos casos 

en donde no existan caminos previos 

que lleguen a la localización del pozo 

petrolero. 

El presente PROYECTO contempla la 

construcción de un tramo de camino 

nueva para vía de acceso a lajl. Memoria fotográfica. 

plataforma de perforación del pozo|2. Planos topográficos y 

Ébano 2010. Tomando como punto de Planos as built. 
inicio caminos de terracería ya 

construidos,   
  

4.3.1 

El responsable del pozo petrolero debe 

cuidar que los caminos de acceso 38 

encuentren en óptimas condiciones de 

uso durante toda la vida útil del 

proyecto, 

Vinculación realizada por esta DGGEERC. 

El REGULADO deberá realizar las acciones necesarias para atender al 

cumplimiento del presente numeral. 

  

4.3.4 

Para el almacenamiento y resguardo de 

maquinaria, equipo y materiales, se 

debe destinar un sitio especifico en el 

proyecto con el fin de garantizar la 

aplicación de medidas de prevención y 

evitar impactos ambientales. 

Dentro del área de PROYECTO sell. Bitácoras donde se avale 

contempla acondictlonar un área para y registre el 

resguardo de la maquinaria. Así mismo mantenimiento 

se contará con programas de preventivo y/o 

mantenimiento de los equipos y correctivo a los equipos 

maquinaria, y maquinaria. 

    4.3.5   Todos los residuos sólidos, tiquidos y 

domésticos se deben almacenar, 

temporalmente, en contenedores con 

tapa para su posterior disposición final.   Se instalarán contendores debidamente cora orcos 

rotulados sobre su contenido, tos cuales 

contarán con tapa y se ubicarán en 

lugares estratégicos. Los cuales 

funcionarán como sitio de transferencia 

de residuos no peligrosos, 

posteriormente serán recolectados por 

una empresa que cuente con 

sólidos orgánicos. 

2. Bitácoras de residuos 

sólidos inorgánicos. 

3. Bitácora de residuos 

liquidos (aguas 

residuales).     
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MEDIO AMBIENTE O 

Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del 5ector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAJUOCI/DOCEERC/ 1094/2021 

Ciudad de Meérnco a 40 de ulto de 2021 

  

  

  

  

  

    
    

NOM-115-SEMARHAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REGULADO 

No. Descripción de la especificación Justificación propios ilcadora 
de cumplimiento 

autorización vigente para su manejo. | 4, Recibos de limpieza o en 

Para el caso del almacén de aguas su caso manifiestos de 

residuales se contará con los sanitarios descarga de agua 

portátiles así como con tanques de residual a la PTAR. 

almacenamiento de aguas sanitarias de 

los sanitarios que se Ublque en los 

campers. 

Se contará con un sitio de transferencia 

dentro del área de proyecto el cual 

Todos aquellos envases, latas, tambos, ir pi e - 

garrafones, bolsas de plástico y bolsas ER 
qofeaentaueirayanizemido como ecológicas o geomembrana, protección . / 

antes A a E de lluvia (techo a tapas enf!l. Bitácoras de residuos 
Ñ : eligrosos. 

4.3.9 solventes, aditivos, lubricantes y todo SE Eo, Le GEO 7 E 
ia cancas Ml niiamables contendores de residuos pellgrosos/2. Maniflestos. 

generadas durante estas actividades para su almacenamiento temporal.[3. Memoria fotográfica. 
do iaa acuarao Tala Posteriormente les residuos peligrosos 

rre sólidos impre dos erán 
normatividad aplicable en la matería. cdi a Ñ 

recolectados y transportados y 

dispuestos por empresas que cuenten 

con los permisos vigentes. 

5 a rosadas 

El manejo y la descarga de aguas A Irquidos (aguas 

residuales en el área del proyecto, zonas e - J residuales). 
través de sanitarios portátiles y taques . 

$310 [aledañas y cuerpos de agua debe A | 2. Recibos de limpieza o en 

realizarse de acuerdo a la normatividad y su caso manifiestos de 
” P recolectados y transportados a una 

aplicable en la materia. aos descarga de agua 

E residual a la PTAR, 
vigentes. 

En el caso de existir algún derrame de Vinculación realizada por esta DGGEERC. 
hidracarburos, se procederá a restaurar 

4.3.1 o restablecer las condiciones , E 
fisicoquímicas del suelo, conforme a la El REGULADO deberá realizar las acciones necesarías para atender al 

normatividad vigente en la materia. cumplimiento del presente numeral.       
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/JUCI/DOGEERC/1094/2021 

Cudad de México, a 30 de qulia de 20071 

  NOM-1I5-SEMARNAT-2003 PROPUESTAS MANIFESTADAS POR EL REGULADO 

  

  

  

  

No. Descripción de la especificación Justificación posa e nicadores 
de cumplimiento 

Al término de las actividades de 

perforación o mantenimiento de pozos an 
LP d 

petroleros se debe realizar la limpieza : ne a a os 
dela localización o pera, restaurando las Al término de las actividades de limpieza del área. 

TO ET A pr O ES perforación se realizará la limpieza del|2. Memoria fotográfica, 

4.4.2 TE qe las Clone deo an área del sitio, dando el manejo y|3. Bitácoras de residuos 

D a ns TA disposición final de los residuos sólidos sólidos y liquidos. 

ad, dliponiendo ias Mresiduos y líquidos generados en esta etapa. 4. Bitácoras de residuos 

generados por tal acción, en los sitios paigrosoS 

que indique la autoridad competente. 

Las zonas en donde a consecuencia de 

las actividades de perforación y 

mantenimiento de pozos petroleros se s 

haya alterado la vegetación y que no se A ay HE 

requieran durante el ciclo de vida del prog - 
e alteradas por las actividades de 

pozo petrolero o no las soliciten en esas e an 1. Programa de 

4,4.4 condiciones los propietarios en la etapa P y reforestación. 

de abandono del pozo, deben 

restaurarse una vez terminadas dichas 

convenio con los propietarios de los 

predios afectados, para reforestar las 

áreas afectadas con vegetación 

2. Memoria Fotográfica. 

actividades. Para restaurar o restablecer 

la vegetación se utilizarán las especies 

vegetales propias de la región, 

susceptibles a desarrollarse en el sitio. 

endémica de la zona.         
  

7. De acuerdo con la información proporcionada por el REGULADO y respecto del Uso de Suelo y Tipo de 

Vegetación, se indicó que el área del PROYECTO se ubica en su totalidad dentro de pastizal cultivado. 

Respecto de la vegetación de! Área de Influencia del PROYECTO (la cual corresponde a un buffer de 20 

m respecto del límite del derecho de vía), el REGULADO indicó que ésta está representada principalmente 

por cercos vivos dispersos entre la vegetación de pastizal en los predios que son utilizados para 

actividades de ganadería extensiva. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No, ASEAJUCI/OCCEERC/A1094/2021 

Ciudad de Mexica, a 30 de julto de 2021 

3. Que respecto del derecho de vía del tramo de camino de acceso por construir, el REGULADO señaló 

la presencia de las siguientes especies: 

  

  

  

  

  

      

Vértice Colindancia y uso de súelo 

Pastizal (P) 
21-24 a . Pl 

Interconexión con carino autorizado 

Vegetacián arbórea y arbustiva presente sobre paso de servidumbre entre dos predios y en cerco vivo 
25-26 Ebenopsis ebano, Rendia obcordatea, 

Prosopss luevigato, Acocio fornestona, Acacia cornigera. Opuntia sp. y Aconthocereus tetra ganus 

27-35 Pastizal (P) 
Vegetación predominante pastizal con presencia de vegetación arbustiva. 

Vegetación arbórea y arbustiva presente sobre paso de servidumbre entre dos predios y en cerco vivo 
36-37 Ebenopsis ebano, Randio obcordata, Prosopis laevigota, Acacio farnesiana, Ácacia commigera, 

Opuntia sp. y Aconthocere us tetragonus 

38-42 Pastizal (P) 
Interconexión con camino autorizado   
  

3, Que mediante el uso del Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental 

(SIGE¡A) se corroboró que el PROYECTO no incide en Áreas Naturales Protegidas (ANP) de carácter 

federal, estatal o municipal. 

10. Que la identificación y evaluación de los impactos ambientales fue realizada por el REGULADO en eJ IP, 

Es así como en las paginas 136 a 139 del |P, el REGULADO propuso medidas de prevención y mitigación, 

mismas que esta DOGEERC considera viables de instrumentarse, 

X. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) establece 

textualmente que: 

Lo reahización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones | a Xi del articulo 28, requerirán 

la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No, ASEA/UC|/DOGEERC/1094/2021 

Ciudad de Mexico, a 30 de julio de 2021 

En los casos anteriores, la Secretaría, una vez analizado el informe preventiva, determinara, en un plazo 

no mayor de veínte días, si se requiere la presentación de uno manifestación de impacto ambienta! en 

olguna de los modalidades previstos en el reglamento de la presente Ley, o sí se está en alguno de los 

supuestos señolados. 

(Énfasis añadido) 

Que con fundamento en lo establecido en el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y 29 del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y con base en lo expuesto en el Considerando 

IX del presente oficio, esta DGGEERC determina que el PROYECTO involucra la ejecución de obras y 

actividades, para las cuales existe las norma oficial mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003 que regulan las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que, actividades tales como las manifestadas por el REGULADO, pudieran producir. 

Lo anterior considerando que las actividades pretendidas por el PROYECTO, se restringirán únicamente a 

la construcción de un tramo de camino nuevo para realizar interconexión del camino de acceso a la 

plataforma del pozo Ébano 2010, por lo que en su ejecución el REGULADO deberá apegarse a la realización 

delas actividades señaladas en el numeral 3 del Considerando 1X del presente oficio, exclusivamente sobre 

las ubicaciones referidas en el numeral 2 del citado Considerando, vigilando en todo momento el 

cumplimiento de las medidas ambientales propuestas en el IP y señaladas en los numerales 6 y 10 del 

Considerando 1X del presente oficio, así como de la posible identificación y subsecuente protección de 

especies de flora y/o fauna con algún grado de protección, o de lento desplazamiento o crecimiento. 

Con base en lo antes expuesto, esta DGGEERC con fundamento en fos artículos 1, 2, 3 fracción XI, 5 fracción XVII, 

7 fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 28 fracción !l, 29 y 31 fracción | de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente; 5 inciso D], 29 fracción 13, 30 y 33 fracción | del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XV, 18 

fracciones lll y XX y 25 fracciones III y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestion Industr al 

Dirección General de Cestíón de Exploracion 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No ASEA/UC) DOCEERC/1094/2021 
mM 3 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así coma las demás disposiciones que resulten 

aplicables; 

RESUELVE 

PRIMERO.- Determinar la PROCEDENCIA del Informe Preventivo (IP) para el proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE UN TRAMO DE CAMINO NUEVO PARA REALIZAR INTERCONEXIÓN DEL CAMINO DE 

ACCESO EXISTENTE A LA PLATAFORMA DEL POZO EBANO 2010, DENTRO DEL ÁREA CONTRACTUAL ÉBANO”, 

con pretendida ubicación en el municipio de Pánuco, en el estado de Veracruz, en virtud de lo expuesto en los 

Considerandos IX a XI del presente oficio. 

SECUNDO.- La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso 

señalado en el Considerando YI del presente oficio, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO 

se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto 

enla fracción Il, IV y Y, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 

ambiental. 

TERCERO.- El REGULADO debe ejecutar el PROYECTO en estricto apego de la infraestructura, actividades, 

características, técnicas, plazos y procedimientos descritos y señalados en el Considerando 1X del presente 

oficio. 

En ese mismo sentido, en caso de que el REGULADO pretenda la realización de actividades adicionales o 

diferentes a las manifestadas, estas deberán ser notificadas previamente a esta DGGEERC para que determine 

lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente, 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la Ley Ceneral del Equilibrio Ecológico y da 

Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento de la misma Ley en materia de 

Evaluación del impacto Ambiental, la presente resolución se refiere Única y exclusivamente a los aspectos 

ambientales de las actividades descritas en el Considerando 1X del presente oficio para el PROYECTO, por lo 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria! 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEA/UCI/DOGEERC/1094/2021 

Ciudad de México, a 30 de pudo de 2071 

que, el presente oficio no constituye un permiso o autorización de Inicio de obras, ya que las mismas son 

competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el 

principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 

de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, 

estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean 

necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia 

distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIA 

no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

QUINTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que de conformidad con lo establecido en el artículo 161 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 55 segundo párrafo del Reglamento de la 

misma Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y 5, fracción Vil de la Ley de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta AGENCIA a través 

de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, de conformidad a lo establecido en el artículo 

13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos podrá realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de 

sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental. 

SEXTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución podrá ser impugnada, mediante 

el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente. 
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Nombres de personas físicas. Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 
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Agencla Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dlrecc:ión General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Ofic:io No. ASEA/UCI/OCCEERC/1094/2021 

Ciudad de Méloco a 30 de jubo de 2021 

SÉPTIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. Diego Alberto Navarro 

Moreno, en su carácter de Representante Legal de la empresa DS SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., y por 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C. Diego Alberto Navarro Moreno, en su carácter de Representante 

Legal de la empresa DS SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., por cualquiera de los medios previstos en el 

articulo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 

El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

lng. José 

·En sup'l&ncla po · dfl General de C.estJOn de ExploraclOn y ExtracclOn de Recursos Convencionales de la Agencia Naclonal 
d• Seguridad lnd ,strial ~ Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos de conformidad con el oncio ASEA/UGl/0444/2019 de fecha veinte 
de agosto de dos II dlecl ueve. designado o,el(ng. Alejandro Carabias !caza. en su carácter de Jefe de la Unidad de C.estlón Industrial con rundamento 
en to dispuesto r los 11' !culos 4 fracclon IV y XV , 9 fracciones 111, XII y XXIV, 12 y 48 del Reglamento Interior de la Agenc'a Nacional de Seguridad 
fndustrlal y de Protección Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer las atrlbuc:Jones contenidas en los artlculos 18 y 25 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacl na! de Seguridad Industrial y de ProlecclOn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos." 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrlz.ales López. - Director EjecuUvo de la Agencia Nacronal de Segur/dad lndustrtal y de Protección al Med.o 

Ambiente del sector H ldrocarburos. 

lng. Fellpe Rodrigue.: Cómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

lng. Josi Luis Conzález Condlez. - Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspecc:ión y Vlgllancla Jnduslllal de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Mtra. Laura Josefina Chong Cutlérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos JurJdlcos de la Agencia Nacional de Seguridad lndu str l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Por un uso responsable del pqpel las coo,as de conoc,miento de este asunto son rem¡r,das y(a electrónica 

Bltiicora, 09/IPAOlBS/07 /21, 
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